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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado L’Huillier por el que se expresa adhesión a
la celebración del Día Mundial de las Telecomuni-
caciones a conmemorarse el 17 de mayo del corrien-
te año; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación de los siguientes

I
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar adhesión por la celebración del Día Mun-
dial de las Telecomunicaciones, que se ha conme-
morado el 17 de mayo del corriente año.

II
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que correspondan, arbi-
tre los mecanismos necesarios a fin de promover las
siguientes políticas:

– Se implementen acciones conjuntas, coordina-
das y solidarias con los gobiernos provinciales, Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, municipios, secto-
res privados del área en cuestión, sociedad civil y
organizaciones internacionales, a fin de ampliar el ac-
ceso de la población a la infraestructura y las tecno-
logías de la información y las comunicaciones (TIC),
así como también a la información y al conocimiento.

– Se fomente la alfabetización y capacitación en
materia digital.

– Se ejecuten mecanismos a fin de afianzar y re-
forzar la confianza y la seguridad en el manejo y uti-
lización de las tecnologías de la información y las
comunicaciones (TIC).

– Que las mencionadas políticas tengan un ca-
rácter de inclusión y estén dirigidas a todos los ni-
veles sociales promoviendo y respetando la diver-
sidad cultural.

– Que se valoren y expresen en las medidas a im-
plementar las dimensiones éticas de la sociedad de
la información y el conocimiento, con el objetivo de
que la misma sea verdaderamente global.

Sala de la comisión, 21 de junio de 2005.

Osvaldo M. Nemirovsci. – Roberto J.
Abalos. – Diego H. Sartori. – Lucrecia
E. Monti. – Guillermo Amstutz. – Jesús
A. Blanco. – Miguel L. Bonasso. –
Mauricio C. Bossa. – Graciela
Camaño. – José M. Cantos. – Fabián
De Nuccio. – José O. Figueroa. –
Silvana M. Giudici. – Oscar F. González.
– Gracia M. Jaroslavsky. – María S.
Leonelli. – Aída F. Maldonado. –
Federico Pinedo. – Cristian A. Ritondo.
– Margarita R. Stolbizer.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado L’Huillier por el que se expresa adhesión a
la celebración del Día Mundial de las Telecomuni-
caciones a conmemorarse el 17 de mayo del corrien-
te año. Luego de su análisis, ha creído conveniente
dictaminarlo favorablemente con modificaciones,
desdoblando la iniciativa como proyecto de resolu-
ción y proyecto de declaración.

Osvaldo M. Nemirovsci.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Adherir a la celebración del Día Mundial de las
Telecomunicaciones, el que se conmemora el 17 de
mayo de cada año, desde 1865 cuando se fundó en
París (Francia) la Unión Internacional de Telégrafos,
que, años más tarde, en 1934, adoptó el nombre de
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT).
Esta organización intergubernamental, la más anti-
gua de las Naciones Unidas, ha desempeñado des-
de su creación un papel fundamental para encauzar

los avances tecnológicos hacia la satisfacción de
la comunicación, necesidad humana básica. El tema
del Día Mundial de las Telecomunicaciones 2005 es
el siguiente: “Creación de una sociedad de la infor-
mación equitativa: llegó el momento de actuar”.

Solicitar al Estado nacional, a los gobiernos pro-
vinciales, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
a los Municipios, al sector privado, la sociedad ci-
vil y las organizaciones internacionales a desarro-
llar e implementar acciones conjuntas, coordinadas
y solidarias, con el objeto de ampliar el acceso a la
infraestructura y las tecnologías de la información
y las comunicaciones (TIC), así como a la informa-
ción y al conocimiento; fomentar la alfabetización y
capacitación en materia digital; reforzar y afianzar
la confianza y la seguridad en el manejo y utiliza-
ción de las TIC; producir un entorno propicio a to-
dos los niveles; desarrollar y ampliar las aplicacio-
nes de las TIC; promover y respetar la diversidad
cultural; reconocer y valorar el papel esencial que
cumplen los medios de comunicación; y abordar las
dimensiones éticas de la sociedad de la información;
contribuyendo de este modo a construir una socie-
dad de la información verdaderamente global,
inclusiva, justa y equitativa para que todas las per-
sonas, comunidades y pueblos puedan emplear ple-
namente sus posibilidades y potencialidades en la
promoción de su desarrollo sostenible y en la me-
jora de su calidad de vida.

José G. L’Huillier.


